RES. 908/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001432, Ent. N° 1107/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación de la empresa Ultrastar, a efectos de adjudicar los trabajos de techado de la cancha deportiva del Liceo de Santa Rosa; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 7 de julio de 2014, el Consejo de Educación Secundaria resolvió autorizar a la Agrupación de Padres del Liceo de Santa Rosa, para la construcción de un gimnasio polideportivo en la cancha abierta del centro, propiedad de ANEP, con apoyo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

2) que por convenio celebrado con fecha 20 de octubre de 2015,  entre la referida Secretaría de Estado y la Asociación Civil Comisión Pro Fomento Santa Rosa, el MTOP se comprometió a contribuir con la citada Asociación Civil, a efectos de realizar el cerramiento de la cancha del gimnasio polideportivo;

3) que habiéndose cotizado la obra en un total de       $ 3.360.000, el MTOP se comprometió a abonar un total de $ 2.352.000 (70%) y la Asociación Civil Comisión Pro Fomento Santa Rosa la suma de                  $ 1.008.000 (30%);
4) que no consta que dicho convenio hubiera sido remitido a intervención preventiva de legalidad de este Tribunal; 
5) que por informe de fecha 11 de noviembre de 2015, el Depto. de Infraestructura Edilicia del Consejo de Educación Secundaria solicitó la contratación de la empresa Ultrastar, a efectos de realizar los aportes correspondientes a la contraparte del MTOP (Asociación Civil), por un monto total de $ 1.236.200, incluyendo IVA y leyes sociales;

6) que por nota de fecha 24 de noviembre de 2015, la División Hacienda indicó que existiría disponibilidad de crédito presupuestal para la erogación proyectada, la que se imputará con cargo al Proyecto 704 “Reparaciones Generales”, del Inciso 25 “ANEP”, UE 03 “Consejo de Educación Secundaria”;  
7) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria, Nº 120, Acta Nº 65, de fecha 4 de diciembre de 2015, se adjudicaron los trabajos de techado de la cancha deportiva del Liceo de Santa Rosa a la empresa Ultrastar, por un monto total de $ 1.236.200;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Literal A) del Artículo 53 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometidos: A) elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta; B) garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso; C) asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su competencia y; D) promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia;


2) que de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 55 de la citada ley, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá la administración de sus bienes;

3) que el Artículo 41 ejusdem prevé que los centros educativos públicos -con la participación de docentes, funcionarios, padres y estudiantes- dispondrán de fondos presupuestales para el mantenimiento del local, la realización de actividades académicas y proyectos culturales y sociales de extensión; pudiendo realizar convenios con otras instituciones, con la autorización correspondiente;  

4) que si bien no consta que el convenio originario suscrito por el MTOP y la Asociación Civil Comisión Pro Fomento Santa Rosa haya sido sometido a intervención de legalidad de este Tribunal, la presente contratación realizada por ANEP encuadra en la previsión del Numeral 24) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por el cual se autoriza al ente la compra directa para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura  de locales de enseñanza bajo su dependencia;
5) que sin perjuicio de lo expresado, la presente erogación derivada de la contratación de la firma Ultrastar ha sido dispuesta sin contar con previa intervención de legalidad este Tribunal, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

6) que asimismo, en la medida que la erogación supera el monto previsto para la contratación directa ampliada, se encuentra vedada la posibilidad de intervención conjunta con el pago, al tenor de lo previsto en el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por $ 1.236.200, en virtud de lo indicado en los Considerandos  5) y 6) de la presente;
2) Comunicar al Contadora Delegada ante ANEP;
3) Devolver los antecedentes.  

    CLC                           
